
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200046900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aseguradora Solidaria Agencia De Aduanas 
Fma S.A. Nivel I

24/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200044300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Sa 
  

Andrea  Rozo Aguilera 24/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200044300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Sa 
  

Andrea  Rozo Aguilera 24/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200044400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Pedro Jesús Rodríguez 
Polo

24/08/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

11001418903820200044600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Arcelia Herminda 
Urrego Barreto

24/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200044600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Arcelia Herminda 
Urrego Barreto

24/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200038300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Datacreditos Sociedad 
Cooperativa

Luis Alexander Garica 
Perez

24/08/2020 Auto Rechaza 

11001418903820200044700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Yaquelina 
Rodriguez 

Jose Vicente Silva 
Barreto

24/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200047000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nydia Lucia Lopez De 
Pabon

Diana Patricia Salazar , 
Katherin Vanessa Parra 
Aldana, Maribel  Salazar 
Caceres

24/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Omar  Montoya 
Montoya

Maria  Del Pilar Moreno 24/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Omar  Montoya 
Montoya

Maria  Del Pilar Moreno 24/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200044900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Publicar Editores S.A.S. Jhon Gustavo Gómez 
Guzmán

24/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200044900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Publicar Editores S.A.S. Jhon Gustavo Gómez 
Guzmán

24/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200043900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Verfond S.A.S. Nicolas  Moncaleano 
Tovar

24/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200044500 Verbales De 
Minima Cuantia

Giovanni Antonio 
Espinosa Riaño

Carlos Andres Araujo 24/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

d9c224ef-0a59-4e02-af96-5703424251d1

Número de Registros: 16
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PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200047100 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria Claudia Parra 
Salamanca

Nubia Janeth Ureña 
Pareja, Omar Felipe 
Tirado Ureña

24/08/2020 Auto Niega - Admisorio

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA
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Código de Verificación
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